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1 OBJETO 

El objeto del presente Pliego es el definir las condiciones técnicas y requisitos para la 

contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo en puertas de 

acceso a cochera automatizadas para carruajes y de puertas de vías sin electrificar para 

el material móvil en diferentes centros pertenecientes a Metro de Madrid S.A.  

Son objeto del presente pliego dos grandes grupos de puertas: 

o Las puertas automatizadas de carruajes de acceso a las cocheras. 

o Las puertas automatizadas de cochera para el acceso de unidades del Material 

Móvil, sin disposición de elementos de conexión/desconexión a catenaria de la 

red de tracción. 

 

2 DEFINICIONES 

A efectos del presente documento se entenderá por: 

o “Oferente”: Empresa que presentará una Oferta para la prestación del servicio 

de mantenimiento objeto de este Pliego. 

o “Contratista”: Empresa adjudicataria del servicio de mantenimiento objeto de 

este Pliego. 

o “Metro”: Metro de Madrid, S.A. 

o “Material Móvil”: Unidades tren. En lo sucesivo MM.  

o “SMCC”: Servicio de mantenimiento de ciclo corto del Metro de Madrid, S.A. 

o  “Responsable del Mantenimiento”. El responsable del oferente para el 

seguimiento, dirección y control del correcto cumplimiento del servicio 

contratado.  
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o “Elemento”: parte, componente, dispositivo subsistema, unidad funcional, 

equipo o sistema que puede describirse y considerarse de forma individual.  

o “Fabricante”: persona natural o legal que se responsabiliza del diseño, 

fabricación y puesta en el mercado de componentes para los equipos objeto del 

presente pliego. 

o “Puertas automatizadas de carruajes”: Conjunto de puertas de accionamiento 

eléctrico que permiten el paso a automóviles, traspalets, carretillas elevadoras o 

cualquier vehículo que precisa entrar en la cochera con las dimensiones 

adecuadas. 

o “Puerta automática de cochera para el MM”: Conjunto de puertas de 

accionamiento eléctrico o electroneumáticas, dedicadas a la entrada/salida de 

los trenes. Permite el paso por la vía del MM a la cochera.  La apertura y cierre 

de estas puertas no están asociadas al funcionamiento de un patín oscilo 

batiente que permite dar continuidad al hilo de contacto o catenaria con la 

puerta abierta, o “abrir” el hilo de contacto o catenaria para que la puerta pueda 

cerrar.  

 

3 ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

     El objeto de la contratación a efectuar es la realización del mantenimiento 

preventivo y correctivo en las puertas detalladas. Engloba por tanto todas aquellas 

operaciones de mantenimiento preventivo sujetas bien a la normativa del fabricante o 

bien a las gamas de mantenimiento establecidas por el SMCC. Igualmente, dentro del 

denominado mantenimiento correctivo se incluyen todas aquellas averías que se 

produzcan en las puertas contratadas durante el periodo de vigor de la contratación.  

    El adjudicatario del Contrato de mantenimiento garantizará el cumplimiento de: 



 
 

 
 
 

 
  

4 

 

www.metromadrid.es 

Cavanilles 58. 28007, Madrid 

• El Plan de Mantenimiento y las revisiones e inspecciones regladas conforme a la 

Normativa aplicable en cada equipo: Normativa del fabricante o gamas de 

mantenimiento. 

• Efectuar las operaciones de mantenimiento, reparación de averías, así como los 

reglajes y ajustes en los equipos que constituyen el Sistema conforme a: 

o Garantizar la seguridad del personal que opera y mantiene las 

instalaciones, y comunicar de manera inmediata a Metro de Madrid 

cualquier situación que pueda implicar riesgos laborales. 

• Documentar técnicamente las revisiones efectuadas. 
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4 EQUIPOS CONTRATADOS Y DEFINICIÓN DE LOS SERVICIOS 

 Son objeto de contrato los elementos que se relacionan. Incluimos la 

denominación técnica para el SMCC, el tipo de equipo, su ubicación y el ciclo de 

mantenimiento inicialmente previsto. 

o Conjunto de 10 puertas para carruajes   enrollables de accionamiento eléctrico 

que permiten el acceso a los talleres a automóviles, camiones o traspalets.  

Las puertas constan de accionamiento motorizado eléctricamente, lamas 

encarriladas de movimiento vertical o loneta plástica y cuadro eléctrico de 

control con pulsadores.  

 

 

 

o Conjunto de 6 puertas enrollables de accionamiento eléctrico que permiten el 

acceso a los talleres a trenes y MM en general. 

Las puertas son de mecanismo enrollable y permiten el acceso de los trenes a las 

naves de mantenimiento de material móvil desde la playa de vías. La apertura y 

cierre está gestionada por un equipo eléctrico con cuadro y pulsadores. 
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 La relación anteriormente detallada constituye el cuerpo del contrato. No 

obstante, a lo largo del periodo de vigencia del mismo, alguno de los elementos citados, 

con un máximo de 2, pueden sufrir baja definitiva. Así mismo, si se diera esta 

circunstancia, pueden incorporarse hasta 2 puertas para sustituir a las que se han dado 

de baja, y que no aparecen en la relación anterior. En ningún caso, se verá afectado el 

alcance total de equipos a mantener, que siempre será de 16 puertas, ni la oferta 

económica, que se detallará en el punto 10 del presente documento.  

 

• Mantenimiento preventivo periódico. Alcanza todas las operaciones periódicas de 

revisión de cada instalación (mediciones, ajustes, limpieza, sustitución y engrase) en 

función del contenido de cada periodo: un mes, dos meses, tres meses, seis meses. 

Estará en función de las gamas de mantenimiento del propio fabricante, incluidos 

los repuestos y suministros por parte del Contratista necesarios para la realización del 

mismo. Queda por tanto incluidos todos los elementos definidos en la gama, qué por 

uso, reposición periódica, desgaste o degradación se precisen para la revisión.  

El contratista deberá contar con todos los medios auxiliares, herramientas e 

instrumentación necesarios para hacer frente al servicio de mantenimiento contratado.  

Se indican las operaciones básicas a realizar en las revisiones en el Anexo I. 

• Mantenimiento correctivo. Se consideran específicamente incluidos en este 

contrato de mantenimiento todas las averías, desajustes e incidencias sufridas en los 

equipos. Para este caso y mediante presupuesto aceptado por Metro de Madrid se 
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procederá a realizar las reparaciones necesarias facturando el coste generado por la 

misma. 

Posteriormente a la realización de la revisión del mantenimiento preventivo, 

legal, o del mantenimiento correctivo, el Contratista entregará a Metro de Madrid, 

certificación de la revisión realizada, en documento firmado por el Contratista donde se 

indique:  

o Datos de la instalación 

o Modelo y tipo de la puerta 

o Características principales 

o Certificación de la revisión según el ciclo de la misma. 

o Incidencias encontradas 

o Resolución de las incidencias 

         Dicho documento será consensuado con Metro de Madrid.  

Servicios incluidos en el alcance del mantenimiento preventivo  

A los efectos antedichos, se considerarán incluidos en el Servicio de “Mantenimiento 

preventivo”, los siguientes cometidos: 

o Inspección periódica, tendente a verificar que las instalaciones cumplen la 

normativa vigente y, en cualquier caso, que preservan la seguridad de usuarios y 

trabajadores.  

o Análisis de los defectos funcionales, proponiendo acciones correctivas para los 

más significativos. Realización de las acciones propuestas previa aprobación de 

Metro de Madrid.  

o Aprovisionamiento, stock y reposición de elementos (serán valorados y decididos 

por el Contratista) que por uso, desgaste, degradación y rotura o avería sean 
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necesarios, con el fin de reducir al mínimo imprescindible los tiempos de parada 

en las revisiones programadas. 

o Regulación y reglajes del funcionamiento de los elementos de la instalación. 

o Las incidencias relativas a los sistemas de suministro eléctrico de la instalación, 

que impliquen rearme o regulación de los equipos de elevación siempre que 

formen parte del mismo equipo. 

o Mantenimiento preventivo según condición del fabricante con carácter periódico, 

con la consiguiente realización de cuantos trabajos se programen con ese fin, en 

función de las inspecciones periódicas, tales como la sustitución o reposición de 

elementos, tanto fungibles como averiados, así como ajustes y mediciones que 

sean necesarias para garantizar la seguridad de los usuarios.  

o Soporte a terceros: facilitación de acceso, acompañamiento y manipulación del 

funcionamiento de las instalaciones al personal de Metro de Madrid o de 

contratistas autorizados que lo requieran para trabajos relacionados con las 

instalaciones. 

o Está incluida en el alcance del mantenimiento preventivo toda la Mano de Obra, 

así como los elementos, maquinaria y equipos de elevación necesarios para 

realizar correctamente las operaciones de mantenimiento definidas en el 

presente pliego. 

o Los materiales y repuestos. Están incluidos dentro del alcance del mantenimiento 

preventivo todos aquellos repuestos que por su antigüedad sean necesario ser 

sustituidos en la revisión: guías y revestimientos de 150 mm, perfiles, correas de 

sujeción laterales, motorizaciones, transmisión, equipo electrónico, baterías de 

transmisión, ala de cierres superior, correas, rodillo de contrapesos, lubricantes 

etc.  

o Los repuestos reparables, estará incluida su reparación dentro de los alcances del 

mantenimiento integral. 
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o Se podrán realizar dos auditorías al año, donde Metro junto con el contratista 

visitarán las instalaciones objeto del mantenimiento para valorar el cumplimiento 

de los mantenimientos realizados y su nivel de calidad. 

Servicios no incluidos en el alcance del mantenimiento preventivo 

 Para aquellas operaciones de entidad no incluidas en la revisión preventiva y 

que supongan una disfunción del equipo se dispondrá de un presupuesto de 

reparaciones adicional, incluido dentro del precio final de adjudicación que 

denominaremos mantenimiento correctivo. 

o Todas las operaciones y reparaciones de los equipos que presenten disfunciones, y 

no se encuentren incluidas en el mantenimiento preventivo de las puertas. 

o Dada la criticidad de las puertas para permitir el acceso tanto de vehículo, como de 

unidades del material ferroviario, se considera obligatorio que en el día de la 

comunicación de la incidencia o al día siguiente, se valore la resolución de la 

incidencia, presentando presupuesto y plazo de ejecución. 

o Para el mantenimiento correctivo, se dispondrá de un presupuesto de reparaciones 

adicional, incluido dentro del precio final de adjudicación, (denominado 

mantenimiento correctivo) de 15.000 € / año. 

o Los presupuestos de mantenimiento correctivo deberán ser aprobados por Metro 

de Madrid e incluirán, toda la Mano de Obra y repuestos, así como los elementos, 

maquinaria y equipos de elevación necesarios para realizar correctamente las 

operaciones y reparaciones de las puertas averiadas. 

Estos trabajos se certificarán al final de la reparación como efectivamente 

ejecutados y recepcionados para su facturación. En ningún caso, el individual o 

acumulado de estas certificaciones sobrepasará el presupuesto fijado como 

mantenimiento correctivo marcado dentro del importe total de la adjudicación. 
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5 DURACIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato tendrá un periodo de ejecución de 2 años. 

  

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

Con objeto del seguimiento y control de los trabajos realizados, el Contratista 

entregará a Metro de Madrid certificación de dichos trabajos. 

El contratista designará a la persona responsable del contrato aportando la 

documentación acreditativa de su titulación y experiencia. Así mismo, se aportará la 

relación de trabajadores asignados al contrato su titulación y experiencia en el sector. 

El contratista indicará la relación de personas de contacto, sus teléfonos, correos 

electrónicos y correo ordinario de la empresa. 

Junto con la oferta, el Oferente deberá aportar la documentación necesaria que 

le capacite y acredite para ser EMPRESA OFICIALMENTE ACREDITADA para realizar las 

revisiones y reparaciones objeto del contrato, (fabricante del equipamiento a mantener 

o servicio asistencia técnica autorizado). 

7 HORARIOS DE TRABAJO Y COMUNICACIONES. 

A efectos del cumplimiento de las responsabilidades establecidas el contratista 

facilitará números de teléfono y correos electrónicos que permitan el contacto. El 

horario podrá ser en turnos de mañana o tarde para ambos centros y no deberán 

interferir con las labores habituales del Servicio.  

 

8 NORMATIVA DE SEGURIDAD. 

El contratista queda obligado a observar y hacer cumplir a todo su personal las 

normas de seguridad y salud en el trabajo que establezca la legislación y normativa 

vigente. 
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Así mismo deberá cumplir los procedimientos que en materia de prevención 

laboral establezca Metro de Madrid. 

9 INSPECCIÓN PREVIA A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Al objeto de que el oferente realice una oferta adecuada, éste podrá solicitar a 

Metro una inspección previa con el objeto de evaluar el estado técnico de los equipos. 

Aquellas puertas que en la actualidad presenten deficiencias o averías estructurales 

serán objeto de reparación correctiva dentro del marco del actual contrato con el 

consiguiente presupuesto. Están por tanto excluidas de las obligaciones del 

mantenimiento preventivo y contarán con la adecuada dotación dentro del apartado 

correctivo. En la actualidad consideramos averiadas y pendientes de reparación en este 

contrato las siguientes puertas: 

o P-VC-100 Marca Norpa de Valdecarros 

o P-LR-24 Marca Dynaco M3 Power de Loranca 

  

10   PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

De cara a la homogeneización de ofertas, la presentación de las mismas se realizará 

de la siguiente manera: 

COSTE MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

COSTE MANTENIMIENTO CORRECTIVO  

 

 El oferente deberá presentar por tanto una oferta por el mantenimiento 

preventivo sobre las 16 puertas a mantener objeto del contrato, incluyendo las de 

CONCEPTO

IMPORTE TOTAL

2 AÑOS

Mantenimiento Preventivo

Mantenimiento Correctivo 30.000,00 €
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acceso de carruajes, las de MM, y teniendo en cuenta la posible sustitución de las dos 

puertas susceptibles de dar de baja, tal como se detalla en el punto 4 del presente Pliego. 

Como dotación del contrato y de manera fija se añaden 30.000€ por el mantenimiento 

correctivo en aquellos casos en los que la reparación debidamente documentada sea 

aprobada por Metro de Madrid S. A. En este último concepto se incluirán tanto mano 

de obra como repuestos. Solo se facturarán por cualquier concepto las reparaciones 

efectivamente presupuestadas, aprobadas y realizadas.   

11 FACTURACIÓN 

 Se establece como mecanismo de pago el prorrateo mensual del valor anual del 

mantenimiento preventivo. Se divide por tanto el presupuesto del mantenimiento 

preventivo del año entre los doce meses correspondientes.  Así mismo, se facturará en 

aquellos meses en los que se lleven a cabo reparaciones correctivas aprobadas, el valor 

de las mismas.  

 En todos los casos la facturación precisará de la documentación en los primeros 

10 días del mes siguiente y la aprobación de la misma por Metro de Madrid.  

 

  

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
 
 

 
  

13 

 

www.metromadrid.es 

Cavanilles 58. 28007, Madrid 

12 ANEXO I   GAMAS DE MANTENIMIENTO 

 

 GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS PARA MM DYNACO M3 ENROLLABLE SIN PATÍN DE 6M LT02 
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GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS PARA CARRUAJES CRAWFORD AX2 3M 
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GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS  PARA CARRUAJES CRAWFORD AX3 6M 
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GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS  PARA CARRUAJES FERRO ROLL TS961  LP02  6M 
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GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS  PARA CARRUAJES FERRO ROLL TS961  LP03  1A 
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GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS  PARA CARRUAJES CRAWFORD 242 IRO3  2M 
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GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS  PARA CARRUAJES CRAWFORD 242 IRO4  6M 
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GAMA DE MANTENIMIENTO PUERTAS  PARA CARRUAJES NORPA IDO2  3M  
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13 ANEXO II ARCHIVO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

 

 

Puerta Crawford corredera 
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Puerta Dynaco M3 Power enrollable. 
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Puerta enrollable de cochera Purbisa Ferro-Roll 
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Puerta cochera enrollable Lon Jesne 
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 Puerta Crawford tipo Laguna. 
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ANEXO III. Ubicación de los centros de trabajo 
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